
REFERENCIA; INVEST I C ACIÓN DE P AT ERN ID AD
DEMANDANTE.: D.S.Y.C.

DEIITANDADO: IOSE ¿UiS BOTIA BADILLO
RADTC ACIÓN : 1 529 g - 3 1 -84 - 001 -201.9 - 0 0 0g 1 -00

INFORME SECRETARIAL: Garagoa - Boyacá, ocho (8) de febrero de dos mil ueíntiuno (2021).

En la fecha Ingresa al Despacho el presente proceso con resultndo de prueba de ADN allegadapor el INMLy CF. Lo

anterior para lo que la señora Juez se disponga proaeer.

MARTHA LIICIA ORTIZ CRUZ
Sectetaia (E)

JUZGADO PROMISCUO DE FAAAITIA

Gorogoo, ocho (8) de febrero de dos mil veint¡uno (2021)

A efectos de occeder o lo pruebo de lo cuol se corre troslodo, los portes podrón
sol¡citor ol correo institucionol del Juzgodo

n m los folios correspondientes.

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

t

€rjr.Áa.
to DrAzt

a
GU

JUZGADO ?NO ECUO DE fAIAII.IA
Gorogoo, Boyocó. El onteriar oulo se
nolifico por Esiodo N' I I del nueve (91

de febe@ de 2421.

Angéllco l orío Gonzólez f¡gueredot
Secrelorio

I Decreto 806 de 2020, artículo 9. "Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se frjarán
virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva".
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Del resultodo del exomen con morcodores genéticos de ADN procticodo o los portes
por el lnstituto Noc¡onol de Medicino Legol y Ciencios Forenses, córrose troslodo por
el término de tres (3) díos, de conformidod con lo dispuesto por el numerol segundo
del ortículo 38ó del C.G.P.


